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Subsecretaría 
de Ciencia, 
Tecnología, 
Conocimiento 
eInnovación 

Gobierno de Chile 

ESTABLECE NIVEL DE CUMPLIMIENTO GLOBAL 
DE LAS METAS DE GESTIÓN Y DETERMINA 
PORCENTAJES A PAGAR POR CONCEPTO DE 
INCREMENTO POR DESEMPEÑO COLECTIVO 
AÑO 2023 DE LA SUBSECRETARÍA DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA, CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 

SANTIAGO, 09 FEB 2024 

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 7° de la ley N° 
19.553, que concede asignación de modernización y 
otros beneficios que indica; en la ley N° 19.882, que 
regula nueva política de personal a los funcionarios 
públicos que indica; en la ley N° 19.880 que 
establece bases de los procedimientos 
administrativos del estado; en la ley N° 21.105 que 
crea el Ministerio de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación; la ley N° 21.640, que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público 
correspondiente al año 2024; en el decreto N° 983, 
de 2003, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
reglamento para la aplicación del incremento por 
desempeño colectivo del artículo 7° de la Ley N° 
19.553; en el decreto exento N!°3, de 2021, del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación; en las resoluciones N° 7 y 8, de 2019, de 
la Contraloría General de la República; en la 
resolución N°403, de 2022; en las resoluciones N° 63 
y 225, de 2023 de la Subsecretaría de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación, y en el 
Memorándum N°48, de 2024, de la Ministra de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
N°983, de 2003, del Ministerio de Hacienda, que 
Aprueba el Reglamento para la Aplicación de 
Incremento por Desempeño Colectivo del Artículo 7° 
de la Ley N° 19.553, corresponde al Jefe del Servicio 
certificar el nivel de cumplimiento global de las metas 
de gestión alcanzado por los equipos de trabajo 
durante el año 2023. 

2. Que, dicha certificación servirá de base para 
determinar los porcentajes a pagar por concepto de 
incremento por desempeño colectivo a los 
funcionarios de la Subsecretaría de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación adscritos a 
los respectivos equipos de trabajo, durante el año 
2024. 
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3. Que, los equipos de trabajo y sus metas e indicadores fueron establecidos en el Convenio de 
Desempeño suscrito entre el Ministro de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación y la 
Subsecretaria Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, aprobado por la Resolución Exenta 
N°403, de 2022, modificada mediante las Resoluciones N° 63 y 225, de 2023, de este origen. 

4. Que, el componente colectivo se otorgará a quienes se hubieren desempeñado en el año precedente 
a su pago en alguno de los equipos de trabajo, en relación con el grado de cumplimiento de las metas 
anuales fijadas a cada uno de ellos, en proporción al tiempo efectivamente trabajado en la Subsecretaría 
de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación. 

5. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento antes referido, se elaboró el Informe Final de 
Cumplimiento del Convenio de Desempeño Colectivo 2023 de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación, el que fue enviado a la Ministra por medio del Memorándum N° 30/2024. 

6. Que, en la revisión efectuada por el Auditor Ministerial se levantaron observaciones respecto al 
cumplimiento de la División de Administración y Finanzas, las que fueron informadas a la Ministra a 
través del Memorándum N° 01/2024. 

7. Que, en consideración a las discrepancias de ambos informes, la Ministra solicitó, por medio del 
memorándum N° 32/2024, mayores antecedentes para evaluar el cumplimiento de los indicadores. 

8. Que, mediante el Memorándum N° 38/2024 la Subsecretaria presentó antecedentes que acreditan el 
cumplimiento de la División de Administración y Finanzas, de acuerdo los aspectos normativos y 
metodológicos del proceso de evaluación realizado, el que se sustenta en el Decreto N°983 (2004), en 
la Resolución Exenta N°403 (2022) y en la Metodología de Indicadores proporcionada por la Dirección 
de Presupuestos (DIPRES) para el Sistema de Planificación, Monitoreo y Evaluación de Gestión 
Institucional. 

9. Que, habiéndose revisado y evaluado en su mérito los antecedentes proporcionados, la Ministra ha 
expresado su conformidad respecto del Informe de Evaluación de las Metas de Desempeño Colectivo 
2023 presentado por la Subsecretaria, a través del Memorándum N° 48/2024. 

RESUELVO 

I. APRUÉBESE el nivel de cumplimiento global de las metas alcanzado por los equipos de trabajo de la 
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación durante el año 2023, según se señala 
a continuación: 

Centro de Responsabilidad 
Gabinete Ministerial 

Cumplimiento 
100,0% 

Asignación 
8% 

Gabinete Subsecretaria y División Jurídica 100,0% 8% 
División de Políticas Públicas 100,0% 8% 
División de Ciencia y Sociedad 100,0% 8% 
División de Administración y Finanzas 100,0% 8% 
Macrozonas 100,0% 8% 

ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLÉZCANSE los siguientes porcentajes a pagar por concepto del 
Incremento por Desempeño Colectivo año 2023, de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación: 

Gabinete Ministerial 
Nombre 

ALONDRA CATERINA LIBERTAD ARELLANO HERNANDEZ 
BLANCA DE LOS ANGELES CARVACHO SARMIENTO 
CARMEN MARISOL SEPÚLVEDA ROJAS 
GONZALO EDUARDO ARENAS SEPÚLVEDA 

Calidad 
Jurídica 

Contrata 
Contrata 
Contrata 
Contrata 

% Asignación 

1,34 
8,00 
5,63 
8,00 
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LORENA PAZ MONDACA GUAJARDO Contrata 5,83 
MATÍAS ENRIQUE EDWARDS ZAMORA Contrata 5,37 

RIGOBERTO ANTONIO OYARZÚN CORNEJO Contrata 8,00 
RODRIGO JAVIER MEDINA VIDAL Contrata 8,00 
SEBASTIÁN ANDRES DÍAZ HOWARD-ALLMAN Contrata 8,00 
SEBASTIÁN ANDRES GUAJARDO MOREIRA Contrata 8,00 
VALENTINA ANDREA POJOMOVSKY DE LA CARRERA Contrata 6,44 
VICENTE MATIAS LASTRA CACERES Contrata 6,71 
VIRGINIA GABIELA HERRERA CASTILLO Contrata 6,03 

Gabinete Subsecretaria y División Jurídica 
Nombre Calidad Jurídica 

Planta 
% Asignación 

5,52 ADRIANA SILVA PILAR 
MARIA ANDREA ANGEL CASTILLO Contrata 8,00 
MARIA CRISTINA MEDINA VILLANUEVA Contrata 8,00 
CLAUDIO ANDRE ASTUDILLO SILVA Contrata 1,93 
DANIELA ALEJANDRA NAVARRO SALINAS Contrata 8,00 
CAMILA JOSE MARAMBIO DIAZ Contrata 6,53 
MARCELA PATRICIA ZAMORANO MORALES Contrata 8,00 
FELIPE ANDRES VIO TENORIO Contrata 6,71 
CATALINA TERRA ROSAS Contrata 8,00 
GABRIEL IGNACIO BRAVO CONTRERAS Contrata 3,35 
PAOLA NATALY DINAMARCA MORENO Contrata 8,00 
CECILIA DEL PILAR YÁÑEZ VARGAS Contrata 8,00 
JUAN CARLOS SANDOVAL GUTIERREZ Contrata 8,00 
IGNACIA SOFÍA VÁSQUEZ GODOY Contrata 8,00 

División de Políticas Públicas 
Nombre 

ALEXO ANDRÉS DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
Calidad Jurídica 

Contrata 
% Asignación 

2,76 
CARLOS ANDRÉS NAVARRO MEIRELLES Contrata 8,00 
CARLOS SEBASTIÁN MORALES QUIROZ Contrata 8,00 
DIEGO IGNACIO VALDEBENITO MANCILLA Contrata 4,56 
ELISA STELLA GARATE VIVEROS Contrata 8,00 
FRANCISCA ISABEL LECOURT MIRANDA Contrata 8,00 
JORGE ANDRÉS URRUTIA SEPÚLVEDA Contrata 4,69 
MACARENA CAROLINA GONZÁLEZ GONZÁLEZ Contrata 8,00 
MARÍA SOLEDAD UGARTE MONTALVA Contrata 8,00 
MIGUEL ALEJANDRO JARA ITURRA Contrata 8,00 
PAULA CECILIA GONZÁLEZ FRÍAS Planta 8,00 
SOFÍA ZAPATA ZAVALA Contrata 8,00 
TOMÁS ALONSO GARRIDO ROBILLIARD Contrata 5,83 
XIMENA BEATRIZ FLORES LEIVA Contrata 8,00 

División de Ciencia y Sociedad 
Nombre 

ALEXIS ALBERTO PORTILLA SANTANA 
Calidad Jurídica 

Contrata 
% Asignación 

1,23 
BÁRBARA PATRICIA FREIRE ALBORNOZ Contrata 8,00 
CLAUDIA ANDREA MORALES CABRERA Contrata 8,00 
EDITH AMELIA ABARZÚA VERGARA Contrata 8,00 
EVELYN DANIELA DONAT RODRÍGUEZ Contrata 8,00 
HECTOR PATRICIO VIDAL LEIVA Contrata 8,00 
IVANA PERIC MALUK Contrata 4,69 
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Nombre 
JOSE IGNACIO ROA RUZ 

Calidad Jurídica 
Contrata 

% Asignación 
8,00 

JOSE MARTIN CORVERA SANDOVAL Contrata 2,21 
JOSEFINA DEL CARMEN INFANTAS BAHAMONDES Contrata 8,00 
JUPITER RUBÉN MENDOZA REUMANTE Contrata 2,59 
MARISOL PATRICIA GÓMEZ ARANCIBIA Contrata 8,00 
MURIEL ARACELI VELASCO AGUILAR Contrata 8,00 
OCTAVIO ANDRÉS INOSTROZA RIQUELME Contrata 8,00 
PABLO ESTEBAN BRUGNOLI ERRAZURIZ Planta 5,52 
PAULA ANDREA ARISMENDI ALBORNOZ Contrata 8,00 
RAÚL MORALES DUARTE Contrata 8,00 
RODRIGO ANDRÉS ABARZÚA RAMÍREZ Contrata 8,00 
XIMENA DEL CARMEN CALISAYA BENAVIDES Contrata 8,00 

División de Administración y Finanzas 
Nombre 

ALEJANDRO PATRICIO ALVARADO ULLOA 
Calidad Jurídica 

Planta 
% Asignación 

6,29 
ALMENDRA MILLARAY MUÑOZ CANCINO Contrata 8,00 
DIEGO MAURICIO BAEZA MOYA Contrata 3,33 
EDITH LEANDRA GÓMEZ GAJARDO Contrata 8,00 
JAVIER PATRICIO CRUZ GONZÁLEZ Contrata 8,00 
JAVIERA CATALINA HORMAZÁBAL CAMPOS Contrata 8,00 
JAVIERA MAGDALENA VÁSQUEZ PARRAGUEZ Contrata 8,00 
JAVIERA PATRICIA ÑANCUPIL OTÁROLA Contrata 8,00 
KARINA MARÍA CHEÚN MOLINA Contrata 8,00 
MACARENA ESTEFANÍA RODRÍGUEZ PARRA Contrata 8,00 
MARCOS ANDRÉS RUBIO OVALLE Contrata 8,00 
MARCOS ROBINSON ASTUDILLO SERRANO Contrata 8,00 
MIGUEL ÁNGEL GUZMÁN SALINAS Contrata 8,00 
MÓNICA DANIELA ACOSTA ÓRDENES Contrata 8,00 
PATRICIA ANDREA AGUILA MATELUNA Contrata 8,00 
PATRICIO SEBASTIÁN COSSIO CASTRO Contrata 8,00 
PEDRO FRANCISCO TORRES RIVERA Contrata 7,98 
SEBASTIÁN ANDRES MUÑOZ SUAREZ Contrata 6,60 
ÚRSULA CONSTANZA SCHULTZ TAPIA Contrata 8,00 
VALERIA ÚRSULA ANTILEF QUINTEROS Contrata 8,00 
YASNA ALEJANDRA VEGA LEIVA Contrata 8,00 

Nombre Calidad Jurídica 
Planta 

% Asignación 
1,62 CRISTIAN ANDRÉS CUEVAS VEGA 

HENRY ERWIN NAVEA JERALDO Contrata 8,00 
IRENE SOFIA SARABIA PEDRERO Contrata 8,00 
IVÁN EUGENIO RAMÍREZ VEAS Contrata 8,00 
SANTIAGO ALEX SÁNCHEZ PÉREZ Contrata 8,00 
BRAULIO FRANCISCO AMPUERO ROLDÁN Contrata 8,00 
CATALINA ELVIRA PONCE CONCHA Contrata 8,00 
EVELYN ANN FRANTZEN ARAYA Contrata 8,00 
JORGE ANDRÉS SOTO DELGADO Planta 8,00 
MACARENA CORCÉS KRINFOKAI Contrata 7,52 
DANIELA STEFANIA SOTO VASQUEZ Contrata 8,00 
LUIS HUMBERTO GATICA AGUIRRE Contrata 8,00 
PABLO ANDRÉS SANHUEZA MELO Contrata 5,94 
SOFÍA ALEJANDRA VALENZUELA ÁGUILA Planta 8,00 
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Disfríbución: 
- DAF 
- Oficina de partes 

Nombre 
VALERIA ALEJANDRA CARRASCO VALENZUELA 

Calidad Jurídica 
Contrata 

% Asignación 
8,00 

BETZABÉ MARCELA CÁRCAMO URIBE Contrata 8,00 
FRANCISCO JAVIER ROMERO GELCICH Contrata 8,00 
HECTOR CLAUDIO JIMÉNEZ CEPEDA Contrata 1,82 
MAITE AINTZANE CASTRO GALLASTEGUI Planta 8,00 
MATÍAS ALEJANDRO CIFUENTES CIFUENTES Contrata 8,00 
PATRICIO LEONARDO ÑANCUZ GARCIAS Contrata 8,00 
CAMILA ANDREA BELMAR CARVAJAL Contrata 8,00 
FERNANDA ALICIA YÁÑEZ NOZIGLIA Contrata 8,00 
GERALDINE PAZ ASENCIO SUBIABRE Contrata 3,99 
MARÍA ANGÉLICA VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ Contrata 8,00 
MIRTA MARÍA BARRAMUÑO SANTANA Contrata 8,00 
VERONICA ISABEL VALLEJOS MARCHANT Planta 8,00 

III. El incremento por Desempeño Colectivo correspondiente al año 2023 será pagado el 2024 a cada 
integrante de los equipos señalados en la medida que cumplan con los requisitos legales y en proporción 
a los meses completos efectivamente trabajados. 

IV. Considerando que todos los equipos de trabajo de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación han presentado un nivel de cumplimiento mayor o igual al 90% de las metas 
fijadas para el año 2023, no procede la distribución de recursos excedentes a que se refiere el artículo 
31 del Decreto N° 983, de 2003, del Ministerio de Hacienda. 

V. IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente resolución exenta al subtítulo 21, ítems 01 y 02, 
asignación 003 del presupuesto del año 2024 de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento 
e Innovación. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

GONZÁLEZ FRÍAS 
SUB RIA S) DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, 

CONOCIM ENTO E INNOVACIÓN 
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Subºu<mtarSa 
le cmuue. 
Tecnología, 
Con ;miento 
e lnnovacíán 

tme;~„xe<cnx. 

MEMORANDUM 

00071/2024 

ANT.: Expedientes 387 y 390 de 2024 

MAT.: Solicita gestionar resolución evaluación 
CDC 2023 

A MARÍA ANDREA ANGEL CASTILLO 
JEFE/A DIVISIÓN (S) 
DIVISIÓN JURÍDICA 

DE : JAVIERA PATRICIA ÑANCUPIL OTAROLA 
ENCARGADO/A PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 
DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

FECHA SANTIAGO, 09/02/2024 

Solicito validar y gestionar la tramitación de la resolución que aprueba la evaluación y determina 
el porcentaje de asignación de modernización del Convenio de Desempeño Colectivo 2023 de la 
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación. 

Se adjunta propuesta borrador, agradecería que me envíen el word de la versión final. 

Desde ya muchas gracias. 

SALUDA ATENTAMENTE A UD. 

Subsecretaria 
de Ciencia, 
Tecnotogia, 

Conocimiento 
e Innavacibn 

JAVIERA PATRICIA ÑANCUPIL OTAROLA 
Encargado/A Planificación Y Presupuesto 

División De Administración Y Finanzas 

Anexos 

cc: 
DIVISIÓN JURÍDICA 
DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 


